Ministerio de Salud 

SISTEMA DE PROTECCION INTEGRAL A FAVOR DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Resolución 675/2009 

Apruébanse el Modelo Unico de Discapacidad y el Protocolo de Evaluación y Certificación de la Discapacidad. 



Bs. As., 12/5/2009 

VISTO el expediente Nº 1-2002-4300000368/09-1 del Registro del SERVICIO NACIONAL DE REHABILITACION, Organismo descentralizado que funciona en la órbita de este MINISTERIO DE SALUD, las leyes Nº 22.431, 24.901 y 26.378, los Decretos Nº 762/1997, 1193/1998 y 106/2005; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por la Ley Nº 22.431 se instituye un sistema de protección integral a favor de las personas con discapacidad, con el propósito de asegurarles su atención médica, su educación y su integración social, entre otros. 

Que el artículo 3º de la Ley 22.431, modificado por la Ley Nº 25.504, establece que el MINISTERIO DE SALUD de la NACION certificará, en cada caso, la existencia de la discapacidad. 

Que el aludido Certificado Unico de Discapacidad acredita plenamente la discapacidad en todo el territorio nacional y en todos los supuestos en que sea necesario invocarla. 

Que el precitado artículo otorga idéntica validez en cuanto a sus efectos a los certificados emitidos por las provincias adheridas a la Ley 24.901. 

Que, por su parte, la Ley Nº 24.901 establece un sistema unificado de prestaciones básicas en habilitación, y rehabilitación integral a favor de las Personas con Discapacidad con el objeto de brindarles una cobertura integral de sus necesidades y requerimientos especiales a través de acciones de prevención, asistencia, promoción y protección. 

Que el artículo 10 de la Ley Nº 24.901 establece que a los efectos de la mencionada ley, la discapacidad deberá acreditarse conforme a lo establecido por el artículo 3º de la Ley Nº 22.431 y por leyes provinciales análogas. 

Que este MINISTERIO DE SALUD de la NACION, es la autoridad encargada de establecer los criterios y elaborar la normativa de evaluación y certificación de discapacidad (art. 10º Dto. Nº 1193/1998). 

Que, por otra parte, en virtud de lo establecido en el Decreto Nº 762/1997 el SERVICIO NACIONAL DE REHABILITACION es el Organismo responsable del Registro Nacional de Personas con Discapacidad. 

Que el mencionado Registro tiene por objeto registrar a las personas con discapacidad, una vez que se les haya otorgado el respectivo certificado. 

Que, en consecuencia, resulta necesaria la adopción de criterios uniformes en la evaluación y certificación de la discapacidad a nivel nacional. 

Que la República Argentina adhirió a la Clasificación Internacional del Funcionamiento de la Discapacidad y de la Salud (CIF) aprobada por la Organización Mundial de la Salud, para la evaluación y certificación de la discapacidad en las respectivas jurisdicciones. 

Que la precitada Clasificación es la herramienta vigente a nivel internacional aplicable a la evaluación y certificación de la discapacidad. 

Que los miembros provinciales que conforman la Comisión de Salud del Consejo Federal de Discapacidad, mediante acta acuerdo de 28 de noviembre de 2008, se comprometieron a la implementación de un nuevo Protocolo de valoración de la discapacidad, actualizando las herramientas de evaluación acorde a los compromisos asumidos por el país. 

Que los criterios técnicos adoptados para la confección del citado Protocolo surgen de la aplicación de los principios consagrados en la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, aprobada por Ley Nº 26.378 y ratificada por el Poder Ejecutivo en fecha 2 de septiembre de 2008. 

Que por Actas Acuerdo entre el SERVICIO NACIONAL DE REHABILITACION y representantes de las Provincias ante el CONSEJO PROVINCIAL DE DISCAPACIDAD, se asumió el compromiso de elaborar un plan de trabajo y acción con la finalidad de implementar la Clasificación Internacional del funcionamiento, de la Discapacidad y de la Salud (CIF). 

Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección General de Asuntos Jurídicos. 

Que se actúa conforme a las disposiciones de la “Ley de Ministerios - T.O. 1992”, modificada por Ley Nº 26.338. 

Por ello, 

LA MINISTRA DE SALUD 

RESUELVE: 

Artículo 1º — Apruébase el Modelo de Certificado único de Discapacidad a que se refiere el artículo 3º de la Ley Nº 22.341 (modificado por la Ley Nº 25.504) y el Protocolo de Evaluación y Certificación de la Discapacidad que como ANEXO forman parte integrante de la presente Resolución. 

Art. 2º — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

— María G. Ocaña. 



[image: image1.png]CERTIFICADO ¥
CERTIFICADO DE DISCAPACIDAD

APELLIDO Y NOWBRES
TiPO Y NRO DOC. e CUmUL FRAGHIENTG:

DIAGNOSTICO FUNCIONAL:
FUNCIONES CORPORALES:

ESTRLCTURAS CORPORALES.
ACTVIDAD_PARTICIPACION:

EACTORES AMBIENTALES: |

ORIENTACION PRESTACIONAL:

VENCIMIENTO:
El prosente certificado tiene validez hasta
[ oo s s

ACOMPARANTE:

“En o cass n Qo o150 0 FSraRaEGRIE ORI 5 5358 O GO8 BT
59 cubra l acompatante” Acssatant:

TUGARY FECHA DE EMISION
Lagar. Fochs amisién:
EMITIDO POR LA JUNTA EVALUADORA DE LA DISCAPACIDAD DE:

PROFESIONAL PROFESIONAL PROFESIONAL.

Para constatar la veracidad de este certificado

consulte o pigina WEB: wuw.discapacidad gov.ar

CERTIFICADO DEDISCAPACIDAD | o3ee e
T swo.crRTIFCADO.DE DISCARACIDAD)]

apELiDO.

owBAES. -

PRGFESIONAL | PROFESIONAL | PROFESIONAL

TGRS BOCLMENTO FEGHA HAGAER |
|

eurmisoPoR

PPROTOCOLO CERTIFICADO DE DISCAPACIDAD

EXPEDIDO POR:
Junta Evaluaders:

1_DIAGNOSTICO ETIOLOGICO _CIF _i0
Diagnéstico Etiolégico [ Cédigo CIE-10]

ot o g vetcacon? (o] | [0

[Certificado Médico | | [Resumen H. Glinica| | [Hist. Clinica | | [Est. complementarios]

DELDANO

silla de ruedas

Bastones





[image: image2.png]v s,

e i /€68 172

Tnshieo
insrumental

v secundaro ] G5 3 Plimodd

No plkzble

v e/ Uivestarts

“Comphs o A Lduad et 3 G,
D Ecin deguiadd sl
- Bluadin ey depuis dd 0155

Pagina 1 formuns RORRLPED 200431
S ASPECTO HABITACIONAL
Ve s VVENDA CCESBD
o o | Gt de Hacios o Transports
e ey g || e e
campaaco LA L | e || ST SWreren
e S o Fotado decales
Itemado iy} poieri| | wernte] | 7|
L] [ ]
& SITUACION SOCIO FAMILIAR
il e Heman =
vincuLo
Conpuge (20 apueicd omes ro
Familares| _
71 FUNCIONES CORPORAL
I I 1 S I 7 ]z Jslna] o
[re— .
e |
[—
i) |
[remp— i
e ) |
T i s
e
et ot o) o
oo o e s |
[ronieentong
[~
s o 9 .
P[] I
[t
by fstoprsiy -
ETT
[N

7 ESTRUCTURAS CORPORALES
| Y

[ — 1
i an) |

P ——
e

Comctias ivoheradas o 102
e 50 159

Eovearasdelon tateras cororanc|
maign 1 e (4104 #45)

P —
g ek T o
A

B b o S o
g 1 o s sy
i asiny

3

P ——
|

[ ——
Gath )

1§14

Formula: SHR.ORRLPCD 200931

[T ——
i e (i 00 |

. NN X
s (5100199) |
Vi doniics (6102 %99) [ {l«f |

= o B o
I v
e (718 37%) A o | o

s xvcsisdo i
Py

[ R——
(i)

E





[image: image3.png]_FACTORES AMBIENTALES

ks Toowiogh (6103 4199

Ty T
o et J b
Ers (@05 o0

[ ——

PR

Sl (5105 551

10, 1170 DI DISCAPACIDAD

Motora Mental

Pigina3 Femudae: SURORRE PCD 20031

11_OBSERVACIONES Y/0 RECOMENDACIONES

12 ORTENTACION PRESTACIONAL

FORACION LABORAL
Y/ PROFESIONAL

HOGR,

PRESTACIONES RESIDENCIA
EDUCKTTVAS

LEY 23.876 Art. 10 El pase cubre acompafiante

st documento tiene vldez por un percd de frodbeit

TS LUGAR Y FECHA DE EMISION

Pagina 4 Fomario R DRRFCD200643.1




